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1963, de 2 de diciembre, sobre industrias de interés preferente 
y demás disposiciones dictadas pana su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Uno.—Declarar acogido a los beneficios de zona de prefe
rente localización industrial agraria, establecidos en el Decre
to 2392/1072 de 18 de agosto, el proyecto de instalación de 
una industria para producción de semilla de champiñón, activi
dades de producción y manipulación de productos agrícolas, en 
el término municipal de Murcia, promovida por don -Salvador 
Hurtado Botia, incluido én zona de preferente localización in
dustrial agraria por cumplir Tas condiciones y requisitos señala
dos en el Decreto 634/107B, de 13 de enero.

Dos.—De los beneficios previstos en el Decreto 2392/1672, 
de Ig de agosto,, se conceden en su cuantía máxima los del 
grupo A de la Orden ministerial de Agricultura de fecha 5 de 
m^trzo de 1965, excepto los de expropiación forzosa. Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y sobre derechos arance
larios por no haberlos solicitado, y la subvención de 2.000.000 de 
pesetas.

Tres.—Se aprueba el proyecto presentado por un Presupuesto 
de treinta y dos millones setecientas veinticinco mil setecientas 
noventa y cuatro (32.725.794) pesetas. La subvención máxima 
a percibir será de dos millones de pesetas (2.000.000 de pesetas), 
de las que cuatrocientas mil (400.000) pesetas se darán con 
cargo al presente ejercicio de 1081, aplicación 21.05.761 y un 
millón seiscientas mil (1.600.000) pesetas con cargo al ejercicio 
de 1982.

Cuatro.—Deberán adoptarse las medidas pertienentes para 
que quedo garantizado el cumplimiento de la obligación im
puesta por el artículo 19 del Decreto 2853/1084, de 8 de sep
tiembre.

Cinco.—Se concede el plazo de un mes para la iniciación de 
las obras y otro de doce para su terminación, contados a p&rtir 
de su publicación en ol «Boletín. Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 19 de junio de 1981—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general dé Industrias Agrarias, 
José Manuel. Rodríguez Molina. ,

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

16798 ORDEN de 26 de junio de 1981 por la que se 
declara comprendida en zona de preferente locali
zación industrial agraria la ampliación de la fá
brica de quesos que don Gregorio Díaz-Miguel Ro
dríguez posee en Alcázar de San Juan (Ciudad 
Real).

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General sobre petición formulada por don Gregorio 
Díaz-Mlguel Rodríguez para acoger la ampliación de la fábrica 
de quesos que posee en Alcázar de San Juan (Ciudad Real) a los 
beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, 
sobre industrias agrarias de interés preferente, según los crite
rios dej Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, por el que se 
declara la provincia de Ciudad Real, entre oirás, como zona 
de preferente localización industrial agraria,

Este Ministerio ha resuello:

Uno. Declarar la ampliación de la fábrica de quesos que 
don Gregorio Díaz-Miguti Rodríguez posee- en Alcázar de 
San Juan (Ciudad Real) comprendida en la zona de preferente 
localización Industrial agraria de ja provincia de Ciudad Real, 
definida en el Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, a los 
efectos do lo que dispone la Ley 152/1963, de 2 de diciembre 
y según la normativa del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Dos. Incluir dentro de la zona de preferente localización 
industrial agraria la totalidad de la actividad propuesta.

Tres. Otorgar los beneficios señalados en los artículos 3.°*y 
8.° del Decreto 2392,'1972, de 18 de agoste, excepto el derecho 
a la expropiación forzosa de los terrenos, por no haber sido 
solicitado, asi como la reducción en el Impuesto sobre las Ren
tas dsl Capital, la libertad de amortización durante el primer 
quinquenio y la exertción y bonificación en el Impuesto Genera! 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu
mentados, en virtud de lo dispuesto en lo Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre; Ley «1/1978, do 27 de diciembre, y Ley 32/1080, de 
20 de junio, en Ja cuantía indicada en el grupo A de! apartado 
primero de la Orden del Ministerio de Agricultura de 5 de 
marzo de 1965.

Cuatro Aprobar el proyecte presentado, cuyo presupuesto 
total a efectos oficiales asciende'a la cantidad de 44.946.672 pe
setas y conceder una subvención que ascenderá como máximo 
a 6.742.000 pesetas, de las que 1.348.400 pesetas se pagarán con 
cargo a la aplicación presupuestaria 21.06 761 correspondiante al 
año 1981 y 5 393 600 pesetas con cargo al presupuesto de 1962.

Cinco. Sí cooptarán las medidas pertinentes para que quede 
garantizado el c.\>molimiento de ia obligación impuesta por el 
ariículo 19 del iW.réto 2853/1084. do 8 tío septiembre.

Seis. Conceder un plazo de tres meses, contado a partir de 
la fecha de aceptación de la presente resolución para Que el

interesado presente documentación justificativa de que dispone 
de la tercera parte de la inversión real necesaria, así como 
para que señale el porcentaje de beneficios anuales destinados 
a la formación de un fondo de reserva que facilite la financia
ción del activo fijo.

Siete. Conceder un plazo hasta el 31 de diciembre de 1982 
para terminar las instalaciones de la ampliación de la industria., 
que deberán ajustarse al proyecto que ha servido de base a 
la presente "Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I.
Madrid. 26 de junio de 1961.—P. D. (Orden ministerial de' 

36 de agostq de 1976), el Director genera) de industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

16799 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se 
prorroga el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Cuétara, S. A.».

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Cuétara, S. A.», en solicitud de 
que se le prorrogue -e] período de vigencia del régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por Or
den ministerial de 5 de febrero de 1971 («Boletín Oficial del 
Estado» de 20 de febrero) y varias posteriores.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Direoción General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del día 20 de febrero 
de 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo auto
rizado a la firma «Cuétara, S. A.», por Orden ministerial de 
5 de febrero de 1971 («Boletín Oficial del Estado» de 2o de fe
brero) para la importación de azúcar y la exportación de galle
tas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

„ Madrid, 23 de junio de 1981.—P. p. (Orden de 11 de abril 
de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Are
nas Uria.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

16800 ORDEN de 23 de junio de 1981 por la que se pro
rroga el período de vigencia y se modifican los 
coeficientes de mermas del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a la firma 
«Fulgencio Hernández, S. A.», por Orden ministe
rial de 1 de diciembre de 1978.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
dienté promovido por la firma «Fulgencio Herpández, S. A.», en 
solicitud de que le sea prorrogado el período de vigencia del 
régimen de tráfico dé perfeccionamiento activo que le fue auto
rizado por Orden ministerial de 1 de diciembre de 1978 («Bole
tín Oficial del Estado» de 10 de enero de 1979), a la vez que se 
actualizan los coeficientes de mermas de conformidad con los 
nuevos establecidos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por ia Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pnmero.—Prorrogar po‘ dos años más, a partir del 18 de 
enero da 1981, el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Fulgencio Hernández, S. A.», por Orden 
ministerial de 1 de diciembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 16 de enero de 1979) para la importación de azúcar 
y la exportación de conservas.

Segundo —A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente incorporada 

al proceso de fabricación de las conservas de frutas que se ex
porten se' podrán importar con franquicia arancelaria o se data
rán en cuenta de admisión temporal o se dovolverán los dere
chos arancelarlos, según e. sistema al que se acoja el intere
sado: 102,04 kilogramos de azúcar.

Se considerarán mermas el 2 por 100 de la mercancía impor
tada. No existen subproductos.

lcrccro.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de ia Orden ministerial de 1 de diciembre de 197fri 
(«Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1979), que ahora 
se prorroga y modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, .23 de junio de 1081.—P. D. (Orden dé 11 de abril 

do 1981). el Director general de Exportación, Juan Muría Arenas 
Uria. «*
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


